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El BloquE dE REsistEncia y REBEldia PoPulaR convoca PaRa EstE lunEs 1 dE mayo, 
a la maRcha PaRa conmEmoRaR El día intERnacional dE la clasE tRaBajadoRa. 
Esta sE dEnominaRá “PoR la unidad dEl PuEBlo contRa El autoRitaRismo”, En 
REfEREncia al avancE dE una aPaREntE dictaduRa oRquEstada PoR El PREsidEntE dE 
la REPúBlica, nayiB BukElE. foto: diaRio co latino / coRtEsía.
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“Somos defensores 
de la vida, no somos 
criminales, sólo de-

fendemos nuestros territo-
rios y la vida de las comuni-
dades”, manifestó Juan José 
Cortez, de la Mesa por Sus-
tentabilidad de los Territo-
rios de Sonsonate (METSU-
SO), al exigir la protección 
de los bienes naturales por 
parte del Estado salvadore-
ño.

Cortez agregó que:“Nos 
preocupa la amenaza laten-
te de construcción de una 
octava represa hidroeléctri-
ca sobre el abuelo Sensuna-
pan, sobre todo, el envío al 
archivo de las medidas cau-
telares de protección que 
fueron establecidas por la 
Cámara Ambiental de Se-
gunda Instancia de San Sal-
vador”.

En el marco del Día In-
ternacional de la Tierra, 
los colectivos  comunita-
rios que integran la Mesa 
por Sustentabilidad de los 
Territorios de Sonsonate 
(METSUSO) y organizacio-
nes ambientalistas como la 
UNES y el Grupo Impulsor 
Nacional del Acuerdo de 
Escazú, abordaron el tema 
“Acuerdo de Escazú: Retos 
para la Justicia Ambiental 
en El Salvador”.

Son 19 años de lucha so-
cial de las comunidades in-
dígenas en los cantones Si-
simetepet y Pushtan en Na-
huizalco, Sonsonate, por el 
abastecimiento del recurso 
hídrico del Sensunapan, y 
la preservación de sus sitios 
sagrados en las riberas del 
cuerpo de agua.

“Las comunidades or-
ganizadas de Sisimitepet y 

Pushtan, queremos proteger al 
abuelo río y por esto vamos a 
seguir denunciando la voraci-
dad de las empresas y la flexi-
bilidad de las autoridades de 
diferentes niveles que privile-
gian el lucro antes que la vida 
de la región hidrográfica”, 
acotó Cortez.

METSUSO denunció tam-
bién la afectación de la cuenca 
del río Ceniza, al que se une la 
destrucción del sitio ceremo-
nial de Tacushcalco, y que no 
se ha respetado la declaratoria 
de “patrimonio cultural” que 
daba un margen de protec-
ción, pero ha terminado bajo 
la construcción de un comple-
jo habitacional sin que las au-
toridades de cultura hayan in-
tervenido.

“A esto se suma ahora el go-
bierno, que habla de la cons-
trucción de otro  megaproyec-
to, el Tren del Pacífico, que va 
a afectar de manera irreversi-
ble al ecosistema, y la pobla-
ción que ya ha sido notifica-
da para desalojar los terrenos 
afectados, y sin alternativa”, 
manifestó.

“Y el megaproyecto que se 
pretende construir entre Aca-
jutla  y Sitio del Niño, va a de-
jar graves afectaciones a los 
ecosistemas y a la vida de la 
gente. Y no es que nos opon-
gamos al desarrollo, pero cree-
mos que esto debe ser siempre 
y cuando se respete la vida y 
la dignidad de la población, la 
biodiversidad y el patrimonio 
indígena”, reiteró, Cortez.

La METSUSO planteó que 
si bien el  “discurso oficial ha-
bla de pagos de la deuda his-
tórica” –aclaran- que este dis-
ta de la realidad que viven a 
diario, como el abastecimien-
to del agua, en donde las Jun-
tas Comunitarias de Agua se 
encuentran en incertidumbre 
por los requisitos que exige 

la Autoridad Salvadoreña del 
Agua (ASA), para estar en el re-
gistro oficial.

“Estamos lejos de recibir 
mecanismos de apoyo para 
que las Juntas Comunitarias 
de Agua mejoren sus sistemas 
o prestemos un mejor servicio 
a la población que atendemos. 
Lo que hemos recibido de la 
ASA es el acoso y amedrenta-
miento a organizaciones que 
por décadas han asumido la 
responsabilidad del Estado de 
abastecer el acceso al agua po-
table es una cobertura de un 
millón de personas”, refirió 
Cortez.

Sonia Gutiérrez, lidere-
za comunitaria, señaló que si 
bien reconocen la necesidad 
de normalizar y regular la ac-
tividad de las Juntas de Agua, 
les preocupa la extensión de 
ciertos permisos ambientales 
que atentan con los bienes na-
turales.

“Rechazamos que el Esta-

do descargue su responsabi-
lidad en estas organizaciones 
comunitarias que existen gra-
cias a los esfuerzos de gestión 
de territorio y al apoyo de or-
ganizaciones sin fines de lu-
cro, dentro y fuera de las fron-
teras del país”,  afirmó.

“Nosotros queremos que 
el Estado asuma su rol cons-
titucional de proteger los dere-
chos de las personas y dejar de 
priorizar intereses de peque-
ños grupos de poder econó-
mico que sólo se lucran de los 
bienes naturales”, reiteró Gu-
tiérrez.

Asimismo, consideró que el 
Estado salvadoreño cumpla su 
rol constitucional de dar pro-
tección cumpliendo lo estable-
cido en Tratados internaciona-
les, del cual es firmante  y ge-
nerar condiciones de vida dig-
na de la población.

“Desde los izalcos elevamos 
las demandas para que a la po-
blación se le permita  partici-

par de la gobernanza del te-
rritorio, y que se reconoz-
ca el papel de las personas 
que defienden derechos, se 
les dignifique  y proteja. Y 
que el Estado deje también 
de seguir el modelo econó-
mico extractivista y ponga 
al centro de su gestión  la 
actividad de la vida digna”, 
puntualizó, Gutiérrez.

La MESUTSO, se pronuncia contra el modelo económico extractivista que afecta al medio ambiente y la 
vida de la población en las comunidades al limitarle acceso al agua y contaminación de los suelos y culti-
vos.  Foto: Diario Co Latino/ aLFreDo Carías.

METSUSO: nuestra defensa es por 
la vida y el medio ambiente

“Nosotros 
queremos que el 
Estado asuma su 
rol constitucional 
de proteger los 
derechos de las 
personas y dejar de 
priorizar intereses 
de pequeños 
grupos de poder 
económico que sólo 
se lucran de los 
bienes naturales”,
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La Asamblea de los 
Pueblos por la Igual-
dad dio a conocer una 

propuesta ciudadana y popu-
lar, en torno a la construcción 
de un pacto social por la igual-
dad y la lucha, con una econo-
mía más humana, seguridad 
ciudadana y cultura de paz, jus-
ticia fiscal, resiliencia y cambio 
climático, participación ciuda-
dana y transparencia.

A criterio del reverendo de 
la Iglesia Luterana, Santiago 
Rodríguez, en el país es nece-
saria una economía más huma-
na, dirigida a los sectores vulne-
rables, así como tener en los te-
rritorios la visión de una trans-
formación ante el alto costo de 
canasta básica alimentaria

El encuentro de la Asamblea 
de los Pueblos se llevó a cabo 
en el Hospitalito de la Divina 

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Después de poster-
gar injustificadamente 
su resolución durante 

más de dos meses, la Sala de 
lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, finalmente decidió 
apartar del Caso Santa Marta 
y ADES al magistrado Martín 
Rogel Zepeda”,  señala el co-
municado difundido en las re-
des sociales de la comunidad 
Santa Marta – ADES, al tiem-
po que rechaza dicha resolu-
ción.

El comunicado agrega que 
“el magistrado Rogel Zepeda, 
quien es miembro de la Cá-
mara de Segunda Instancia de 
la Segunda Sección del Cen-
tro de Cojutepeque, será quien 
resolverá la apelación presen-
tada por la defensa legal  de 
nuestros líderes comunitarios 
detenidos injustamente desde 

Providencia, reconocido por su 
valor histórico en torno a la vida 
y martirio de San Óscar Rome-
ro. El objetivo fue presentar a ac-
tores territoriales y nacionales la 
propuesta de Pacto Social por la 
Igualdad y protección social, pro-
mover la reflexión en torno a las 
propuestas de políticas públicas 
para lograr un El Salvador más 
igualitario.

Señalaron la necesidad de im-
plementar políticas públicas que 
permitan proteger a los grupos 
más vulnerables de la sociedad, 
como las mujeres, juventudes, 
personas con discapacidad, ni-
ñez, grupos de la tercera edad y 
población LGBTQ+. 

Entre las principales falencias 
identificadas en la política pú-
blica se encuentra un acceso de-
ficiente a la salud de calidad, edu-
cación y seguridad alimentaria; 
donde se ha identificado retroce-
sos importantes para la garantía 
de estos derechos humanos.

El país actualmente no genera 
oportunidades de empleo digno, 
principalmente para las personas 
que cumplen con algún nivel edu-
cativo, el trabajo de cuidados en 
los hogares no es reconocido ni 
valorado socialmente, para quie-
nes trabajan en casa no hay sala-
rio, seguro, aguinaldo, ni vacacio-
nes. La brecha de género impli-
ca que el sistema constantemen-
te empuja a las mujeres a ocupar-

se en trabajos “feminizados o re-
productivos”, y mal remunerados 
como son los cuidados y servicios 
en general.

Durante la actividad se con-
formaron seis mesas de política 
pública y las propuestas en ma-
teria de Protección Social Univer-
sal, Economía Más Humana, Se-
guridad Ciudadana y Cultura de 
Paz, Justicia Fiscal, Resiliencia y 
Cambio Climático, Participación 

Ciudadana y Transparencia.
Al finalizar la jornada se 

acordó retomar todos los in-
sumos obtenidos de cada mesa 
de trabajo para su sistematiza-
ción e impulso de una plata-
forma de lucha e incidencia 
desde lo local y nacional hacia 
la transformación de un mo-
delo de desarrollo que incluya 
las agendas de los sectores po-
pulares.

el pasado 11 de enero”.
Al rechazar la resolución de 

la referida Sala de lo Penal, lue-
go de la petición de “recusación” 
para el magistrado Rogel Zepe-
da, planteada por la Fiscalía Ge-
neral dela República (FGR), la 
comunidad Santa Marta-ADES 
consideran que es “carente de 
base legal”, pues el argumento 
presentando ante la “supuesta 

sospecha” que uno de los apelli-
dos del magistrado “Rogel”, po-
dría ser pariente de la exdiputa-
da del FMLN Ileana Rogel, es 
falso.

“La Fiscalía General de la Re-
pública ni siquiera certificó el su-
puesto parentesco con la exfun-
cionaria, quien, además, no tiene 
parte en el proceso penal contra 
nuestros compañeros ambienta-

listas”, sostiene la comunidad en 
el comunicado.

“De hecho, en la resolución 
la Sala de lo Penal reconoce que 
no existen razones válidas ni ar-
gumentos legales para separar 
al magistrado, pues la razón sin 
fundamento planteada por la 
Fiscalía no está entre las 13 cau-
sas de impedimento que regula 
el artículo 66 del Código Proce-
sal Penal. Sin embargo, aun así, 
la Sala  decidió apartar en for-
ma arbitraria e ilegal al magis-
trado Rogel Zepeda”, agrega el 
comunicado.

La decisión de la Sala de lo 
Penal es considerada como una 
flagrante violación al debido 
proceso y al derecho de sus com-
pañeros a tener un juicio justo 
en el sistema judicial.

“Esto constituye  una cla-
ra violación y debe generar un 
rechazo de toda la comunidad 
jurídica, porque constituye un 
grave precedente y un golpe fi-

nal a la moribunda  indepen-
dencia judicial del país”, aña-
de.

“Santa Marta y ADES recha-
zamos, condenamos y denun-
ciamos, ante el país y el mundo 
esta decisión abusiva de la Sala 
de lo Penal. Al mismo tiempo, 
exhortamos a la Cámara de Se-
gunda Instancia de la Segunda 
Sección del Centro de Cojute-
peque a no dejarse amedrentar 
y resolver apegada a derecho”, 
solicita la comunidad Santa 
Marta-ADES.

En cuanto a la apelación 
presentada por el abogado par-
ticular Dennis Muñoz,  que li-
dera la defensa de los cinco lí-
deres comunitarios de San-
ta Marta y ADES, reiterar que 
el único delito de estas per-
sonas fue defender el agua, el 
medioambiente y la vida, gra-
vemente amenazada por las 
pretensiones de reactivar la mi-
nería metálica en el país. 

Asamblea de los Pueblos propone una 
economía más humana y seguridad ciudadana

Comunidad Santa Marta rechaza la resolución de la 
Sala de lo Penal (CSJ) en el caso Santa Marta-ADES

La Asamblea de 
los Pueblos por la 

Igualdad considera 
necesario imple-
mentar políticas 

públicas, que 
permitan proteger 
a los grupos más 
vulnerables de la 

sociedad.
 Foto Diario Co 

Latino/@FuDeCen.

Santa Marta y ADES exhortan a la Cámara de Segunda Instancia de la Segunda Sección 
del Centro de Cojutepeque a no dejarse amedrentar y resolver apegada a derecho. Foto: 
Diario Co Latino / arChivo.
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Diferentes organizaciones y 
movimientos populares exi-
gieron al gobierno la destitu-

ción de Rolando Castro como ministro 
de Trabajo, pues no representa a la clase 
trabajadora, y promueve la creación de 
sindicatos oficialistas sometidos a la pa-
tronal o autoridades de la institución.

Salomón Alfaro, del Movimiento de 
Trabajadores Despedidos (MTD), dijo 
que la marcha del 1º de mayo es con el 
objetivo de pedir el cese de despidos ar-
bitrarios e ilegales en las dependencias 
estatales; el reinstalo de 19,000 despedi-
dos; el cierre de entidades del gobierno 
para justificar despidos masivos, los cua-
les se crean con distintos nombres, pero 
empleando a los familiares y fanáticos 
del partido de Nuevas Ideas (NI).

A la vez, exigió la renuncia de la ti-
tular de la Procuraduría para la Defen-
sa de los Derechos Humanos (PDDH), 
Raquel Caballero, por no representar ni 
actuar con base a la ley de institución, 
convenios y tratados internacionales 
suscritos por el Estado.

“Exigimos que los magistrados de la 
Sala de lo Constitucional, de lo Conten-
cioso Administrativo y el Tribunal de 
Servicio Civil resuelvan con apego al de-
recho, de manera imparcial y objetiva, 
que den una pronta y cumplida justicia 
a todas aquellas demandas interpuestas 
en los tribunales por despidos arbitra-
rios”, afirmó Alfaro.

Mientras tanto, Franc Omar Rodrí-

guez, representante del Bloque de Resis-
tencia y Rebeldía Popular (BRP), expli-
có que el Día Internacional de la Clase 
Trabajadora lo conmemorarán en lucha 
y unidad, para reivindicar el derecho a 
una vida digna, con una amplia unidad 
de fuerzas sociales y políticas, contra el 
hambre, la persecución y el autoritaris-
mo.

“Este primero de mayo vamos a mar-
char masivamente por la unidad del pue-
blo contra el autoritarismo. La marcha 
saldrá del parque Cuscatlán a las 9AM 
y finalizará en la Plaza Cívica. Para esta 
marcha, las 34 organizaciones integran-
tes del BRP hemos establecido coordina-
ciones y alianzas con numerosas organi-
zaciones representativas de las miles de 
víctimas inocentes del Régimen de Ex-
cepción”, detalló.

Asimismo, indicó que en la marcha 
participaran los miles de trabajadores 
despedidos, familiares de presos políti-
cos, afectados por los desalojos de la lí-
nea férreas, organizaciones agropecua-
rias y del comercio informal, sector ma-
gisterial, juventudes y estudiantes, vete-
ranos de guerra y afectados por las erra-
das políticas del presidente Nayib Buke-
le.

Rodríguez hizo un llamado a los par-
tidos políticos democráticos y progresis-
tas, dirigencia y militancia, a sumarse en 
la marcha y así avanzar en la construc-
ción de un Amplio Frente de lucha, por 
el rescate de la democracia, contra la ile-
gal reelección presidencial y que frene 
el grave deterioro de las condiciones de 
vida de la población.

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

La Unidad Nacional de Trabaja-
dores (UNITRASAL) hizo un lla-
mado a las fuerzas vivas del país, 

para unirse a la marcha y concentración 
conmemorativa del 1o. de mayo, Día In-
ternacional de la Clase Trabajadora, don-
de protestarán y denunciarán los abusos 
del gobierno de Nayib Bukele en contra 
de los trabajadores.

“Como expresión organizativa de uni-
dad y lucha de diferentes organizaciones 
sociales, populares y sindicales, dentro del 
sector público y privado, nos unimos a la 
conmemoración de la gesta histórica de 
obreros y obreras en el mundo, que po-
sibilitó el surgimiento del Día Internacio-
nal de los Trabajadores”, enfatizó Roxa-
na Rodríguez, representante de UNITRA-
SAL.

Además, señaló que desde hace casi 
dos años, con la instalación de la actual 
Asamblea Legislativa desapareció la sepa-
ración de poderes en el país, profundizán-
dose el proceso acelerado de descomposi-
ción democrática, indefensa ciudadana y 
violación sistemática de los derechos de la 
población salvadoreña. El presidente está 
haciendo una criminal limpieza social en 
el país. La líder sindical pidió a organis-
mos nacionales e internacionales en ma-
teria de derechos, como la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) y demás organismos, que ac-
túen diligentemente ante las denuncias de 

vulneraciones a derechos laborales que en-
frentan trabajadores tanto del sector públi-
co como privado e insten al gobierno a res-
petar la normativa nacional y tratados inten-
cionales. “Rechazamos el desmantelamiento 
del sistema democrático salvadoreño orques-
tado por Nayib Bukele, así como su preten-
sión inconstitucional de reelegirse para un 
segundo mandato presidencial, con la cla-
ra intención de perpetuarse ilegal e indefini-
damente en el poder, a pesar de la explícita 
prohibición constitucional respecto a reelec-
ción presidencial”, externó Rodríguez.

UNITRASAL exigió la derogatoria defi-
nitiva del Régimen de Excepción, extendido 
más de los 60 días señalados por la Consti-
tución, convirtiéndose en el mecanismo pre-
ferido del régimen dictatorial que impera en 
El Salvador, para perseguir, criminalizar, en-
carcelar, torturar y asesinar a la población 
empobrecida del país.

“Hacemos el llamado a todas aquellas or-
ganizaciones y personas descontentas con 
este gobierno, el 1º de mayo es un día para 
salir a la calle a conmemorar la gesta heroica 
de los mártires de Chicago, pero también es-
taremos denunciando los retrocesos con este 
gobierno”, exhortó Sonia Urrutia, presiden-
ta de UNITRASAL.

Dijo que entre las principales demandas 
al gobierno para este 1º de mayo está el in-
cremento al salario mínimo a $600 en todos 
los sectores; respeto a la libertad sindical, ya 
que con este gobierno se ha venido vulne-
rando al no inscribir a los sindicatos; cese 
a la criminalización y persecución sindical, 
con el Régimen de Excepción 16 sindicalis-
tas fueron detenidos. 

Organizaciones exigen 
destitución de Rolando Castro 
como ministro de Trabajo

UNITRASAL invita a 
marchar el 1o de 
mayo para denunciar 
abusos del gobierno

Las organizaciones que conforman el Bloque de Resistencia y Rebeldía Popular (BRP) piden la destitución 
de Rolando Castro como ministro de Trabajo, por no representar a la clase trabajadora. Foto Diario Co Latino/
Cortesía.

UNITRASAL convoca a las organizaciones y personas descontentas con este gobierno, para que el 
1º de mayo se unan a la marcha conmemorativa del Día de la Clase Trabajadora, así como denunciar 
los retrocesos. Foto Diario Co Latino/Cortesía. 
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La nación salvadoreño al exterior, celebramos con 
el pueblo salvadoreño el 1 de mayo día internacional 
de los trabajadores. Recordamos el sacrificio de 
los héroes de Chicago y a la vez recordamos los 
sacrificios de las y los trabajadores en El Salvador. 
Reconocemos la valentía del pueblo salvadoreño 
que lucha incansablemente en las calles este 1 de 
mayo de 2023 contra la dictadura.

Hacemos nuestras la reivindicaciones de los 
trabajadores por la libertad sindical; contra la 
persecución de las y los trabajadores tanto en la 
ciudad, el campo. Condenamos enérgicamente al 
narco-estado dirigido por el actual presidente de El 
Salvador. Igualmente condenamos la corrupción y el 
desastre económico que este gobierno ha conducido 
a nuestro país y que golpea duramente al pueblo 
trabajador tanto del sector formal como informal. 
Condenamos los despidos masivos que se han dado 
de parte de dictador de turno en los sectores del 
Estado.

Asimismo llamamos a todo el pueblo a manifestarse 
en unidad este próximo 1 de mayo. Celebramos que 
para la manifestación de 1 de mayo se haya logrado 
consensos para marchar juntos en un solo puño 
los trabajadores y el pueblo en general. Esto abre 
más las posibilidades de que el pueblo se incorpore 
masivamente a la lucha incondicional contra la 
dictadura.

Llamamos a los partidos políticos a no utilizar la 
marcha de los trabajadores este 1 de mayo con a 
fines proselitistas. Ya no es tiempo de cooptación 
del movimiento popular por parte de ningún 
Partido político. Acompañemos a los trabajadores 
en sus luchas y respaldemos sus reivindicaciones , 
denunciemos la persecución sindical,

Nos solidarizamos con el pueblo que sufre hambre 
y miseria donde existen miles de familias que no 

tiene acceso al alimento diario. Muchas de estas 
familias apenas llega a fin de mes y además muchas 
de ellas sólo logran comer un tiempo de comida al 
día; mientras la dictadura y sus cómplices se llenen 
las bolsas con fondos públicos y que no dan cuentas 
de los gastos públicos a la población que paga los 
impuestos.

Exigimos la libertad de los sindicalistas presos 
en las mazmorras vergonzosas de la dictadura de 
Bukele, exigimos la libertad de todos los presos 
inocentes encarcelados usando el criminal régimen 
de excepción que se ha convertido en un régimen 
de terror. Demandamos parar la represión contra 
los jóvenes inocentes, condenamos las muertes 
de inocentes en las cárceles. Condenamos la falta 
de alimentos accesibles a la población, la falta 
de medicamentos en hospitales, la ausencia de 
viviendas dignas, la disminución de los paquetes 
agrícolas, los recortes a los programas sociales como 
la alimentación escolar, misión Milagro, y ciudad 
mujer etc.

Pedimos a los trabajadores de todos los países del 
mundo que se solidaricen con el pueblo salvadoreño 
que sufre la persecución, la muerte en las cárceles, 
la miseria, los despidos masivos, la propaganda de 
odio perversamente impulsada por el dictador.

Honor y gloria a los trabajadores y al pueblo
 Heróico del Salvador Por una democracia con 

paz y con justicia en El Salvador
Vivan los trabajadores y trabajadoras de

 El Salvador
Nación Salvadoreña en el Exterior

Abril 27 2023

En solidaridad desde Europa, Australia Estados 
Unidos, Canadá y México los saludamos con mucho 
cariño y con un invariable espíritu de lucha.

COMUNICADO DE LA NACIÓN SALVADOREÑA EN EL EXTERIOR
Saludamos la lucha de los trabajadores y el pueblo unido en el día internacional 

De los trabajadores en El Salvador
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El jefe de fracción de 
Nuevas Ideas, Chris-
tian Guevara, asegu-

ró que Nuevas Ideas se encuen-
tra en una posición “ganado-
ra” respecto a los comicios de 
2024, por lo cual, es el parti-
do “al que menos le conviene” 
que haya dudas en ese proce-
so electoral. El oficialista ase-
guró que en el Tribunal Su-
premo Electoral “no hay nin-
gún miembro de Nuevas Ideas 
de magistrado”; sin embar-
go, la presidenta de ese orga-
nismo colegiado, Dora Esme-
ralda Martínez, fue a propues-
ta de Gran Alianza por la Uni-
dad Nacional (GANA) partido 
que llevó a Nayib Bukele a la 
Presidencia, actualmente son 
los mejores amigos políticos.

Guevara dijo que como par-
tido están vigilantes de esa ins-
titución y de todas las demás 
involucradas, “tenemos con-
fianza y lo digo como presi-
dente de la Comisión de Ha-
cienda que hemos aprobado 
un presupuesto necesario tan-
to para la realización de las 

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

 

La Asamblea Legisla-
tiva aprobó dos ga-
rantías del Estado 

salvadoreño para dos prés-
tamos suscrito por el Fondo 
Social para la Vivienda (FSV) 
ante el Banco Centroamerica-
no de Integración Económi-
ca que totalizan $103.7 millo-
nes.

 Estas iniciativas fueron 
aprobadas en la sesión plena-
ria de este miércoles con dis-
pensa de trámite. Las garan-
tías fueron presentadas por 
el ministro de Hacienda, Ale-
jandro Zelaya el pasado jue-
ves.

Una de las garantías del 
Estado es un préstamo para 
el “Programa de vivienda y 
vida digna (Provida)” para el 
FSV por $50 millones, esto 
para homologar las condi-
ciones de protección crediti-
cia más favorables. El présta-
mo fue suscrito en marzo de 
2023 a un plazo de 25 años y 
un interés de 2.5 % anual.

La diputada de Nuevas 
Ideas, Suecy Callejas, dijo que 
lo aprobado “es un capital de 
inversión que entrará al FSV 
para que los salvadoreños 
puedan acceder a una vivien-
da digna”. Las mujeres salva-
doreñas podrán acceder a cré-
ditos de hasta 30 mil dólares 

para viviendas nuevas, y que la 
escritura debe quedar a nombre 
de la mujer, según informó Ca-
llejas.

El programa Provida está di-
rigido a personas que trabajan 
en el sector formal e informal, 
entre los 18 y los 60 años, con 
ingresos menores de cuatro sala-
rios mínimos. Se busca facilitar 
el acceso a vivienda social a más 
de 2,600 familias, destacó la par-
lamentaria.

Los beneficiarios directos se-
rán 10,500 salvadoreños que re-
sidan en los 10 departamentos 
priorizados por el programa, los 
cuales se catalogan en pobreza: 
La Paz, Sonsonate, La Unión, 
Cabañas, La Libertad, Morazán, 
Chalatenango, Cuscatlán, Santa 
Ana y San Miguel.

“Las condiciones de los crédi-
tos favorecen a las mujeres para 
que sean las propietarias de es-
tos préstamos hipotecarios”, 
agregó la legisladora. El Fon-
do Social para la Vivienda dará 
créditos con un 0% de prima y 
4% de interés al sector formal, 
mientras que, al sector infor-
mal, se le dará un 3% de prima 
y 5% de interés.

Otra de las garantías del Es-
tado es para un crédito de $53.7 
millones firmado en mayo de 
2019 y aprobado en octubre de 
2022. En un inicio el crédito 
era por $100 millones, pero en 
agosto de 2021 fue modificado 
por $53.7 millones.

elecciones internas (en El Sal-
vador), así como las elecciones 
de la diáspora. Nosotros vamos 
a estar vigilantes de que los dos 
procesos inmaculados”.

“Si hemos votado el presu-
puesto es porque hay confian-
za”, dijo el legislador. Esto ya 
que semanas atrás la Asamblea 
aprobó el presupuesto extraor-
dinario por $70.2 millones para 
las elecciones generales a desa-
rrollarse dentro del país. Mien-
tras que el presupuesto extraor-
dinario para la diáspora será de 
$59 millones.

Según Guevara, al que me-
nos le conviene que haya una 
duda en este proceso es a Nue-
vas Ideas, “se los digo con hu-
mildad, con la humildad que 
nos ha pedido el presidente Na-
yib Bukele”, alabó. Y es que el 
oficialista asegura que su parti-
do político se encuentra en una 
posición “ganadora”.

“Nosotros estamos en una 
posición ganadora muy cómo-
da; sin embargo, no significa 
que no vamos a seguir trabajan-
do, que no vamos a seguir ha-
ciendo lo justo, legal y lo correc-
to en este recinto (Asamblea); 
vamos a seguir combatiendo la 

corrupción y poniendo de ro-
dillas a la delincuencia”, desta-
có Guevara; sin embargo, di-
chas declaraciones contrastan 
con lo legislado desde el Con-
greso.

En el congreso se ha avala-
do incluso una ley que dio in-
munidad a los funcionarios 
que tuvieron que ver con las 
compras irregulares en la pan-
demia por Covid-19. A los fun-
cionarios que Estados Unidos 
los señaló de corruptos (Carlos 
Marroquín, Osiris Luna, Ro-
lando Castro, Carolina Reci-
nos y otros) no se les ha abier-
to un proceso ante dichos se-
ñalamientos.

A pesar de lo anterior, Gue-
vara sostuvo que “cuando la 
población compara los resul-
tados que tuvieron con ARE-
NA o el FMLN, y con los re-
sultados que han tenido con 
la gestión del presidente Buke-
le y con la llegada de la ban-
cada cian en la Asamblea, yo 
creo que la población está cla-
ra de qué es lo que quiere, en-
tonces, al que menos le convie-
ne que haya alguna duda que 
este proceso tenga una mancha 
es a Nuevas Ideas”.

“Estamos en una posición 
ganadora muy cómoda”: 
Nuevas Ideas

Christian Guevara, jefe de fracción de Nuevas Ideas, destaca que su partido, Nuevas Ideas se encuentra en una posición “ganadora” 
y “cómoda” respecto a los comicios de 2024.  Foto: Diario Co Latino / arChivo.

Asamblea Legislativa aprueba $103 millones de garantía de crédito para el Fondo 
Social para la Vivienda. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

Asamblea, dos garantías 
de créditos del BCIE al 
FSV por $103 millones
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La mañana de este jue-
ves se instaló la au-
diencia inicial en con-

tra del empresario de autobu-
ses Catalino Miranda, luego 
que la Fiscalía General de la 
República lo acusara de false-
dad ideológica, por supuesta-
mente haber presentado docu-
mentación contable falsa con 
el fin de obtener un crédito de 
2.6 millones de dólares para su 
beneficio.

La audiencia inicial se de-
sarrolló en el Juzgado Prime-
ro de Paz de San Salvador. La 
Unidad Especializada contra 
el Lavado de Activos del minis-
terio público le imputa el de-
lito de falsedad ideológica en 
modalidad de concurso real en 
el marco de la presentación de 
documentación contable “fal-
sa” para el otorgamiento de un 
crédito de 2.6 millones de dó-
lares en una institución finan-
ciera, dijo la representación 
fiscal. La unidad especializada, 
según el fiscal del caso, cuenta 
con suficientes elementos indi-
ciarios de carácter testimonial, 
documental y pericial que per-

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Tribunal Primero 
de Sentencia de San 
Salvador condenó a 

15 años de prisión a José Li-
nares, quien entre diciembre 
de 2020 y febrero de 2021, dis-
tribuyó material pornográfico 
infantil, a través de mensajería 
en redes sociales, además, inci-
taba para cometer violación y 
que se grabara mientras come-
tía el hecho. 

Estas acciones son penadas 
por la Ley Especial contra los 
Delitos Informáticos y Cone-
xos. Linares fue condenado a 
10 años de prisión por el deli-
to de utilización de niñas, ni-
ños, adolescentes o personas 

con discapacidad en pornogra-
fía a través del uso de las tecno-
logías de la información y la co-
municación, y cinco años más, 
por la adquisición o posesión 
del material pornográfico. 

El juzgado acreditó la partici-
pación de Linares en los hechos, 
ya que se comprobó la pertenen-
cia tanto del celular como de las 
redes sociales utilizadas, para di-
fundir el material pornográfico. 

Entre tanto, Dannis Alexan-
der R. C., de 35 años de edad, 
es acusado por la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR) por 
los delitos de utilización de ni-

ñas, niños, adolescentes o perso-
nas con discapacidad en porno-
grafía a través del uso de las tec-
nologías de la información y la 
comunicación.

El imputado fue capturado el 
pasado 3 de noviembre en la ur-
banización Bosques de Prusia, 
Soyapango, porque presunta-
mente usó a un menor de edad 
en un video pornográfico, agen-
tes de la Policía Nacional Civil 
(PNC) lo aprehendieron, ya que 
esa noche capturaron a una red 
de pornografía infantil.

El Juzgado Segundo de Ins-
trucción de Soyapango a peti-

ción de la defensa técnica, auto-
rizó la acumulación del actual 
proceso al ya existente en el Juz-
gado Especializado de Sentencia 
“A” en San Salvador, cuya vis-
ta pública está señalada para el 
próximo 15 de mayo.

Al inicio de la audiencia pre-
liminar la defensa solicitó a la 
jueza acumular el caso contra el 
imputado, pues ya existe uno an-
terior en el Juzgado Especializa-
do de Sentencia “A” en San Sal-
vador, por economía procesal.

Agresor sexual
Luego de la vista pública, el 

Tribunal de Sentencia de La 
Unión, encontró culpable a 
Baltazar Chicas Santos del de-
lito de agresión sexual en me-
nor e incapaz, y fue condena-
do a una pena de 12 años de 
prisión. 

Familiares de la víctima, 
una menor de 11 años de edad, 
le revisaron el teléfono celular 
para ayudarle a unas tareas es-
colares y encontraron mensa-
jes de contenido sexual, al in-
terrogarla, confesó que ha-
bían sido enviados por Chi-
cas, quien además la agredía 
con tocamientos en su cuerpo, 
cuando se quedaban a solas.

La denuncia fue interpues-
ta el 27 de octubre de 2020 en 
la delegación policial de Santa 
Rosa de Lima, La Unión.

Condenan a hombre que distribuía 
pornografía infantil en las redes

Catalino Miranda seguirá en 
prisión por “falsedad ideológica”

miten presentarle a la autoridad 
judicial convicción de la partici-
pación y la existencia del delito 
del que se le acusa.

El fiscal del caso sostuvo que 
el dinero de la sociedad relacio-
nada a Catalina Miranda fue uti-
lizado “para beneficio propio de 
Miranda Arteaga”, ya que en di-
cha sociedad Catalino Miranda 
“tiene calidad de beneficiario fi-
nal”.

La FGR solicitó al Juzgado 

1° de Paz de San Salvador que 
el acusado se mantenga en pri-
sión provisional, ya que cuenta 
con suficientes pruebas que de-
muestran los hechos cometidos. 

El delito de falsedad ideológi-
ca es un nuevo cargo que imputó 
recientemente la FGR. Al respec-
to, el abogado defensor, Milton 
Melciades, dijo que en el mismo 
requerimiento presentado por la 
FGR “lo desmiente”. “Desmien-
te que él haya presentado la do-

cumentación o haya firmado esa 
documentación, porque quien 
creó y firmó los documentos fue 
un contador que murió en la 
pandemia”.

“Si el delito existió, no lo co-
metió nuestro representado y no 
tiene nada que ver con el caso, 
le quieren atribuir que él fue el 
beneficiario final de ese crédi-
to”, destacó la defensa técnica. A 
la vez dijo que el crédito lo ha-
bría recibido la empresa a la que 

pertenece Catalino Miranda, 
pero no él directamente.

Sobre el estado de salud 
del empresario, el abogado 
defensor dijo que se encuen-
tra “mal”, ya que él tiene una 
lesión pulmonar, por lo cual, 
fue traslado a un centro asis-
tencial semanas atrás. Melcia-
des informó que no han po-
dido ver al imputado, ni la 
defensa ni los familiares. Mi-
randa actualmente guarda pri-
sión en el Centro Penal La 
Esperanza, mejor conocido 
como “Mariona”.

El Juzgado 1° de Paz de la 
capital valoró las pruebas que 
presentó la FGR y determi-
nó que “son suficientes” para 
que Catalino Miranda conti-
núe en prisión. Asimismo, or-
denó que el caso pase a la eta-
pa de instrucción.

El empresario Catalino 
Miranda fue capturado el 12 
de marzo del año pasado bajo 
tres cargos: el primero por 
presuntamente incrementar 
el pasaje al transporte colecti-
vo; por resistencia y desórde-
nes públicos. Estos delitos se 
encuentran ventilados en otro 
juzgado.

El Juzgado 1° de Paz de San Salvador determinó que son suficientes las pruebas para que Catalino Miranda continúe en 
prisión. También ordenó que el caso pase a la etapa de instrucción.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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¡A marchar este 1 de mayo!
El 1° de mayo es el Día Mundial de la Clase Trabajadora. Exijamos nuestros derechos en las calles y rechacemos las 
malas políticas del Gobierno.
Muchas razones para marchar

Digámosle “¡NO!” a un Gobierno que se lucra del 
Estado y que está al servicio de las familias millonarias. 
¡Necesitamos un Gobierno del pueblo y para el pueblo!

Este 1° de mayo, marchemos por el respeto a los derechos laborales, mejo-
ras salariales, freno a la inflación. También rechacemos la ilegal reelección 
de Bukele.

1. Mesa Permanente por la Justicia Laboral, 11 de abril, 2023.
2. “Índice de Estadísticas de Patronos y Trabajadores, enero 2023”. Marzo de 2023.
3. Oficina Nacional de Estadística y Censos (ONEC).
4. https://www.elsalvador.com/noticias/nacional/sindicatos-dia-internacional-de-la-mujer-trabajado-

ra-malos-tratos-a-mujeres/934324/2022/
5. https://estadisticas.bcr.gob.sv/serie/ii-1-c-1-clasificacion-economica-de-las-importaciones-en-mi-

llones-de-us
6. https://www.elsalvador.com/noticias/negocios/pensiones-impago-de-adultos-mayores-gobier-

no-nayib-bukele-presupuesto-2023-/1033967/2023/
7. Oficina Nacional de Estadística y Censos (ONEC). Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples de 

2019 y 2022
8. Elaboración propia con base en datos de personas salvadoreñas detenidas en la frontera sur de EE. 

UU., publicados por “U.S. Customs and Border Protection”.

1. Los despidos. El Gobier-
no ha despedido a 19 mil 
personas1, incluyendo a 
mujeres embarazadas y 
trabajadores con discapa-
cidad. En enero de este 
año se perdieron 5 mil 670 
empleos2 muchos de ellos 
en las maquilas.

2. La vida cara, sin medi-
das para enfrentarla. 
Los alimentos se encare-
cieron 30 por ciento en 
dos años. Igual de caros 
está la salud, la educación, 
el transporte y los com-
bustibles3. El Gobierno no 
presenta un efectivo plan 
anticrisis.

3. Aumento de las viola-
ciones a los derechos la-
borales. El Gobierno no 
les entrega las credencia-
les legales y a tiempo a 
400 sindicatos y el 25 por 
ciento de las trabajadoras 
de las maquilas no reciben 
permisos para consultas 
médicas4.

4. Importaciones agrícolas. 
Más de 400 mil familias 
campesinas son golpeadas 
por los insumos caros y la 
competencia de productos 
importados, que aumentó 
75 por ciento desde 20215.

5. Abandono de población 
vulnerable. El Gobierno 
le quitó la pensión de 50 
dólares a unas 37 mil per-
sonas adultas mayores po-
bres6; y mantiene en 100 
dólares la pensión de 111 
mil veteranas, veteranos, 
lisiadas y lisiados de gue-
rra.

6. Despojo de tierras. El Go-
bierno ha quitado las tie-
rras a miles de familias del 
campo y les niega las es-
crituras a otras 77 mil que 
viven por las líneas férreas.

7. Aumento de pobreza y 
emigración. Durante este 
Gobierno, cerca de 275 mil 
personas cayeron en la po-
breza7 y otras 500 mil emi-
graron hacia EE. UU. al no 
encontrar oportunidades 
aquí8. 

8. Persecución y represión. 
El Gobierno apresa arbi-
trariamente a miles de per-
sonas inocentes, persigue 
a la oposición política y 
amenaza a organizaciones 
populares y sociales, pe-
riodistas y medios que no 
apoyan su gestión.
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El estado Miranda, 
ubicado en el centro-
norte de Venezuela, 

es uno de las veintitrés regio-
nes de la nación Sudamerica-
na, que el próximo 7 de mayo 
realizará la segunda Consulta 
Popular 2023, donde los ha-
bitantes de sus 21 municipios 
elegirán los proyectos prioriza-
dos de sus comunidades y será 
el pueblo el que maneje los re-
cursos económicos de manera 
eficiente.

Para que se llevarán a cabo 
estos comicios, el Bloque de 
Comunas de esa región reali-
zó una jornada de recolección 
de firmas en los más de 4100 
consejos comunales, logran-
do el apoyo de más de 200 mil 
personas para la realización de 
la actividad electoral.

Recientemente el goberna-
dor de Miranda, Héctor Ro-

dríguez, indicó la importancia 
en que el pueblo esté organiza-
do, además de ponerse de acuer-
do sobre cuáles serán los proyec-
tos que serán atendidos en las 54 
parroquias que posee la región.

 “Hay que seguir fortaleciendo 
al pueblo, la organización, 
a la conciencia, el consejo 
comunal, los jefes de calle y 

los 14 comités de trabajo de la 
Agenda Comunitaria Miranda 
2023, donde vamos a avanzar 
con fuerza”, dijo el también 
dirigente político.

Ante las críticas de sus de-
tractores que han expresado des-
conocer los problemas del pue-
blo, manifestó Rodríguez que 
“la oposición critica que no sa-

bemos cuáles son los problemas, 
pero claro que los sabemos, pero 
no puedo decidir por la comu-
nidad cuál de todos sus proble-
mas vamos a atender, ustedes 
-pueblo- tienen que decidir, por-
que son quienes viven el proble-
ma”.

Cabe destacar, que el pasado 
mes de octubre se llevó a cabo 
la primera Consulta Popular, 
donde fueron elegidos más de 
60 proyectos para el beneficio 
común y ante uno de los reco-
rridos realizados por Rodríguez 
para inspeccionar las obras eje-
cutadas por las comunidades, re-
conoció que ha sido eficiente en 
un 90%.

“Les voy a decir algo, de 65 
proyectos aprobados, 90% se hi-
cieron por completo y el otro 
10% se encuentra en ejecución. 
Un 90% de eficiencia les puedo 
garantizar que es más alto que 
la eficiencia de la Gobernación, 
la alcaldía y el Gobierno Nacio-

nal”.
Al tiempo reflexionó, que 

“cuando el ciudadano está in-
volucrado no hay manera de 
que algo lo frene. El pueblo sí 
puede, al pueblo hay que con-
sultarle, el pueblo sí puede ad-
ministrar sus recursos”, es por 
ello que se debe confiar en la 
gente.

Esta cita comicial contará 
con el apoyo técnico del Con-
sejo Nacional Electoral, ade-
más podrán participar todos 
los mirandinos mayores de 15 
años de edad, en 2 mil centros 
que serán habilitados a fin de 
promover la democracia par-
ticipativa y protagónica, a tra-
vés de este proceso popular que 
permitirá una mejor forma de 
distribución de los recursos del 
erario público regional.

*La autora es periodista ve-
nezolana, analista política y co-
laboradora para este medio de 
información. –

Venezuela: Miranda promueve la democracia 
participativa a través de la consulta popular

TeleSUR

Los candidatos realiza-
rán este jueves sus ac-
tos de cierre de cam-

paña en Paraguay de cara a los 
comicios generales dispues-
tos para el próximo domin-
go cuando votarán 4,7 millo-
nes de nacionales. La coalición 
opositora Concertación Na-
cional llevará a cabo su acto 
de cierre a partir de las 19:00 
(hora local) en el club 2 de fe-
brero de la ciudad de Capiatá 
donde estará presente el can-
didato a la presidencia, Efraín 
Alegre, y la propuesta a vice-
presidenta, Soledad Núñez.

Por su parte, la Asociación 
Nacional Republicana (ANR) 
también conocido como Par-
tido Colorado realizará su cie-
rre de campaña a partir de las 
18:00 (hora local) en la sede de 
la Asociación de Funcionarios 

del Instituto de Previsión Social 
(IPS) en Asunción.

A su vez, Alegre señaló que la 
campaña de la coalición no es 
en contra del Partido Colorado, 
sino contra el “dinero sucio” que 
proviene del crimen organizado 
mientras aseguró que el candida-

to a presidente por la ANR for-
ma parte de la mafia de ese país.

En este sentido, al referirse a 
Santiago Peña y Horacio Cartes 
apuntó que “tienen procesos en 
Brasil, en Colombia, en Estados 
Unidos. Ellos representan un Pa-
raguay aislado porque este mode-

lo de ilegalidad ya no lo tolera la 
comunidad internacional”.

Asimismo, Alegre destacó que 
la oposición está preparada para 
controlar las mesas electorales en 
todo el país mientras precisó que 
en el 90 por ciento de las mesas 
tendrán dos representantes con-

tra uno del Partido Colorado.
“Estamos en condiciones 

de poder tener los resultados 
antes que la Justicia Electoral. 
Tenemos los cómputos, tene-
mos la tecnología, así que el 
fraude no los vamos a permi-
tir”, recalcó.

El jefe de la Misión Electo-
ral de la Unión Europea, Ga-
briel Mato, afirmó que “espe-
ramos que se puedan celebrar 
unas elecciones con total liber-
tad”, entretanto, informó que 
el informe final de los comi-
cios se publicará un mes des-
pués de celebrados.

Unos 9.095 candidatos de 
las distintas ciudades del país 
pugnan por un puesto en las 
que serán electos el presidente 
y vicepresidente de la Repúbli-
ca, 45 senadores titulares, 30 
suplentes, 80 diputados titula-
res y 80 suplentes.

Candidatos cierran campañas de cara a 
elecciones presidenciales en Paraguay

Gobernador de Miranda, Héctor Rodríguez, en evento con el 
pueblo. Foto Diario Co Latino/ LuCía BerBeo
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La Sala de lo Penal de 
la Corte Suprema de 
Justicia de El Salva-

dor hizo esta semana algo in-
sólito: emitió una resolución 
donde reconoce que su decisión no 
tiene ninguna base legal, pero que 
-aun así- la toma, por las dudas o 
por si acaso…

(https://www.laprensagrafica.
com/elsalvador/Sala-de-lo-Penal-
aparta-del-Caso-Santa-Marta-a-un-
magistrado-porque-sospechan-de-
su-apellido-20230425-0046.html) 

Esto no es ninguna broma, es en 
serio. Los flamantes magistrados 
Miguel Ángel Flores Durel, Rober-
to Carlos Calderón y Ramón Nar-
ciso Granados, nombrados por el 
oficialismo, resolvieron que una 
petición de recusación de la Fisca-
lía General de la República contra 
un juez no tenía fundamento jurí-
dico, pero para “garantizar trans-
parencia e imparcialidad” lo mejor 

era apartar al juez impugnado.
Se trata del magistra-

do Martín Rogel Zepeda, 
miembro de la Cámara de 
Segunda Instancia de la Se-

gunda Sección del Centro 
de Cojutepeque, instancia que 

resolverá la apelación presentada 
por el abogado defensor de los líde-
res comunitarios de Santa Marta y 
ADES detenidos arbitraria e injus-
tamente desde el pasado 11 de ene-
ro.

La Fiscalía impugnó a Rogel Ze-
peda porque tenía la “sospecha” de 
que, debido al primero de sus ape-
llidos, el magistrado fuera parien-
te de la ex diputada Ileana Rogel; 
sin demostrar el supuesto parentes-
co entre el juez y la ex funcionaria, 
quien -además- no tiene parte en el 
proceso penal contra los defensores 
ambientales de Cabañas.

En su controvertida resolución, 
la Sala de lo Penal reconoce que no 
existen razones válidas ni argumen-
tos jurídicos para separar al magis-
trado, pues la razón expuesta por 
la Fiscalía no está entre las 13 cau-
sas de impedimento reguladas en 
el artículo 66 del Código Procesal 
Penal. No obstante, la Sala decidió 
apartara Rogel Zepeda.

Como bien señalan Santa Mar-
ta y ADES en un comunicado, esto 
constituye una flagrante violación 
al debido proceso y al derecho de 
los detenidos a tener un juicio jus-
to. Es un grave precedente jurídico 
y un golpe final a la moribunda in-
dependencia judicial del país. 

(https://twitter.com/ades_sm/stat
us/1651577956773380096?cxt=HHw
WgIC-hdfZyustAAAA) 

Cuando supe de tan extraña reso-
lución, quise saber la opinión de al-
gunos amigos abogados. Me respon-
dieron con frases como “eso es una 
vergüenza”, “¡qué aberración!” o “eso 
ya es el colmo”. Finalmente, uno de 
ellos se lo tomó con sentido de hu-
mor y me respondió: “el chiste se 
cuenta solo”.

Decidí tomar dicha frase como tí-
tulo de este texto, no solo porque reír-
se frente a las desgracias resulta a ve-
ces un buen recurso terapéutico, sino 
porque -ciertamente- la independen-
cia judicial, la separación de poderes, 
el estado de derecho y la institucio-
nalidad democrática del país son un 
chiste. Francamente.

O qué otra cosa podría ser un jefe 
policial diciendo que “los policías (y 
militares) son jueces en la calle”, un 
ministro sugiriendo que “el medioam-
biente no se protege negando o retra-
sando los permisos a proyectos (de-
predadores del ecosistema)”, un vice-
presidente de la República aclarando 
que (lo de Bukele) “no será reelección 
sino un segundo mandato” y ahora 
una Sala de la Corte Suprema admi-
tiendo que su decisión es ilegal pero 
-de todas maneras- la toma.

Definitivamente, el chiste se cuen-
ta solo.

*Periodista y activista social.

Sala de lo Penal: “el chiste se cuenta solo”
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

Cuando recibimos a un 
familiar o a un amigo 
venido del norte, divaga-

mos sus aventuras en aquella tierra 
recordando cuan pícaros éramos 
de jóvenes acá; entonces el retor-
nado hace referencia a “...allá no 
podría hacerlas de nuevo...”. 

No es que los gringos sean abu-
rridos, o que su sentido del hu-
mor difiera tanto por razones cul-
turales que no encuentren moti-
vos para soltar una canita al aire, 
es más bien que sea lo que se haga, 
consideran gravemente el marco 
legal que regula al actuar de la ciu-
dadanía en aquellos lares, porque 
allá, la ley es ley. 

El expresidente Trump creyó 
que podría salirse con la suya ins-
tigando a sus seguidores más ex-
tremistas a tomar por asalto el ca-
pitolio; por otro lado, amigos ín-
timos del expresidente Bush creye-
ron que, siendo cheros del jefe, po-
drían evadir sus cuentas con el fis-
co.  

No es que no exista impunidad, 
pues por citar un ejemplo quien 
crea que el asesinato de Kennedy 
se ha resuelto es verdaderamente 
ingenuo, pero es el caso que la po-
sibilidad de evadir el marco legal 
es poco probable. 

Personajes notorios como Scar-
face fueron sometidos no por los 
asesinatos que cometió, sino por 

la evasión de impuestos sistemáti-
co que práctico; ello hace de aquel 
uno de los sistemas impositivos 
más sanos del orbe, en razón de 
que las aportaciones de la ciuda-
danía se tazan en relación a sus 
ingresos, no sin que ello redunde 
en no pocas demandas por malos 
procedimientos de los oficiales de 
hacienda, lo que indefectiblemen-
te es resuelto en los tribunales. 

Ello confirma a los ciudadanos 
que la institucionalidad allí fun-
ciona. 

Por supuesto esa funcionalidad 
es relativa, pero admite un mar-
co referencial que brinda certeza, 
confianza, y un sano sentido de 
pertenencia a los ciudadanos. 

Y debe ser así, pues de otro modo 
y sin esas estructuras que brindan 
sustento a la legalidad como un 
hecho, no le sería posible a aque-
lla nación ir más allá de sus fron-
teras extendiendo sus tentáculos 
para hacerse con bienes ajenos, sin 
ese marco referencial. 

Esta analogía es necesaria como 
comparativo en relación a nuestro 
propio marco referencial legal: el 
sistema judicial. 

Es desde siempre una estructu-
ra corrupta, penetrada por el ham-
pa, al servicio de una red cliente-
lar, y sometida a los intereses polí-
ticos y económicos que mejor pa-
guen, por lo que nunca ha sido un 
poder independiente. 

Así por ejemplo y desde el au-
togolpe que el actual gobierno se 
aplicara destituyendo a la corte 

en pleno, como al fiscal general, 
acusándolos de corruptos, pero 
dejándoles ir sin procesarlos, la 
corrupción en ese órgano ha al-
canzado cotas tan altas que care-
cen de paralelos en su propia his-
toria. 

Ello acabó con la certeza jurí-
dica, lo que no solamente alejó 
la inversión extranjera, impidien-
do nuevos empleos, pero, además 
acabando con cualquier avance 
democrático que logramos, ne-
gando a la ciudadanía no solo 
nulo acceso a la justicia y a la ins-
titucionalidad, pero también re-
trocediendo décadas en materia 
social para favorecer como siem-
pre a las élites financieras. 

Y en esas condiciones, simple-
mente no habrá futuro.

INSTITUCIONALIDAD 
DEMOCRÁTICA Y ACCESO 
A LA JUSTICIA

No es que los gringos sean 
aburridos, o que su sentido 
del humor difiera tanto por 
razones culturales que no 
encuentren motivos para 
soltar una canita al aire, 
es más bien que sea lo 
que se haga, consideran 
gravemente el marco legal 
que regula al actuar de la 
ciudadanía en aquellos 
lares, porque allá, la ley es 
ley. 



No. de Expediente: 
2023213277
No. de Presentación: 
20230355318
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: E S E, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del NOM-
BRE COMERCIAL, consistente 
en: la palabra alilo y diseño, que 
servirá para: IDENTIFICAR: 
UNA EMPRESA DEDICADA 
A COMERCIO, INDUSTRIA, 
Y TODO LO RELACIONADO 
CON EL RAMO EDUCATIVO, 
ASÍ COMO LA INVESTIGA-
CIÓN CIENTÍFICA, CON-
SULTORÍA, CAPACITACIÓN 
Y EVALUACIÓN, REDES 
SOCIALES E INFORMÁTICA.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de 
marzo del dos mil veintitrés.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar 
3a. Publicación

(24-26-28 Abril/2023)

No. de Expediente: 
2023213278 
No. de Presentación: 
20230355319 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADO-
RENA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: La palabra 
alilo y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: APARATOS E INS-
TRUMENTOS CIENTÍFICOS, 
DE INVESTIGACIÓN, DE NA-
VEGACIÓN, GEODÉSICOS, 
FOTOGRÁFICOS, CINEMA-
TOGRÁFICOS, AUDIOVISUA-
LES, ÓPTICOS, DE PESAJE, 
DE MEDICIÓN, DE SEÑALI-
ZACIÓN, DE DETECCIÓN, 
DE PRUEBAS, DE INSPEC-
CIÓN, DE SALVAMENTO Y 
DE ENSEÑANZA; APARATOS 
E INSTRUMENTOS DE CON-
DUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, ACU-
MULACIÓN, REGULACIÓN O 
CONTROL DE LA DISTRIBU-
CIÓN O DEL CONSUMO DE 
ELECTRICIDAD; APARATOS 
E INSTRUMENTOS DE GRA-
BACIÓN, TRANSMISIÓN, 
REPRODUCCIÓN O TRA-
TAMIENTO DE SONIDOS, 
IMÁGENES O DATOS; SO-
PORTES GRABADOS O DES-
CARGABLES, SOFTWARE, 
SOPORTES DE REGISTRO 
Y ALMACENAMIENTO DIGI-
TALES O ANÁLOGOS VÍR-
GENES; MECANISMOS PARA 
APARATOS QUE FUNCIONAN 
CON MONEDAS; CAJAS 
REGISTRADORAS, DISPOSI-
TIVOS DE CÁLCULO; ORDE-
NADORES Y PERIFÉRICOS 
DE ORDENADOR. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de 
marzo del dos mil veintitrés

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(24-26-28 Abril/2023)

No. de Expediente: 
2023213279
No. de Presentación: 
20230355320 
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la palabra alilo 
y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: PAPEL Y CARTÓN; 
PRODUCTOS DE IMPRENTA; 
MATERIAL DE ENCUADER-
NACIÓN; FOTOGRAFÍAS; 
ARTICULOS DE PAPELERÍA 
Y ARTÍCULOS DE OFICINA, 
EXCEPTO MUEBLES; AD-
HESIVOS (PEGAMENTOS) 
DE PAPELERÍA O PARA USO 
DOMÉSTICO; MATERIAL DE 
DIBUJO Y MATERIAL PARA 
ARTISTAS; PINCELES; MA-
TERIAL DE INSTRUCCIÓN Y 
MATERIAL DIDÁCTICO; HO-
JAS, PELÍCULAS Y BOLSAS 
DE MATERIAS PLÁSTICAS 
PARA EMBALAR Y EMPA-
QUETAR; CARACTERES DE 
IMPRENTA, CLICHÉS DE 
IMPRENTA. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 

día catorce de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de 
marzo del dos mil veintitrés.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar 
3a. Publicación

(24-26-28 Abril/2023)

No. de Expediente: 
2023213280 
No. de Presentación: 
20230355321
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la palabra alilo 
y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: EDUCACIÓN; 
FORMACIÓN; SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador dieciséis de 
marzo del dos mil veintitrés.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar 
3a. Publicación

(24-26-28 Abril/2023)

No. de Expediente: 
2023213281 
No. de Presentación: 
20230355322 
CLASE: 42.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER.
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la palabra alilo 
y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS CIEN-
TÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, 
ASI COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 
CONEXOS; SERVICIOS DE 
ANÁLISIS INDUSTRIAL, IN-
VESTIGACIÓN INDUSTRIAL 
Y DISEÑO INDUSTRIAL; CON-
TROL DE CALIDAD Y SERVI-
CIOS DE AUTENTICACIÓN; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
HARDWARE Y SOFTWARE. 
Clase: 42.
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ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto 
se reciba la gracia.

(S.R.A.G.)

CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE SOCIOS 
El infrascrito Director en 
funciones de Presidente y 
por tanto Representante 
Legal de la Sociedad GASO-
HOL DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia GASOHOL DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., 
HACE SABER: 
Que convoca a los señores 
socios para celebrar una 
Junta General que tratará 
asuntos de carácter ordinari-
os. Dicha Junta se celebrará 
en primera convocatoria a 
las nueve horas del día 30 
de mayo de 2023, en Loti-
ficación Alvarado, contiguo 
a Fertica, Zona Industrial 
de Acajutla, departamento 
de Sonsonate, y si no existe 
Quórum en esa fecha, en 
segunda convocatoria, en 
el mismo lugar, a la misma 
hora del día 31 de mayo de 
2023. Siendo la Agenda de 
la Junta la siguiente: 
PUNTOS DE AGENDA:  
I.  APROBACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 
DEL EJERCICIO 2022. 
II.  NOMBRAMIENTO DEL 
AUDITOR EXTERNO Y 
FIJACIÓN DE SUS EMOLU-
MENTOS PARA EL EJER-
CICIO ECONÓMICO COM-
PRENDIDO DEL O1 DE EN-
ERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 
III. NOMBRAMIENTO DEL 
AUDITOR FISCAL Y FI-
JACIÓN DE SUS EMOLU-
MENTOS PARA EL EJER-
CICIO ECONÓMICO COM-
PRENDIDO DEL 01 DE EN-
ERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 
El quórum de asistencia en 
primera convocatoria para 
resolver asuntos ordinarios 
son las tres cuartas partes 
del total de las acciones y sus 
resoluciones se tomarán por 
mayoría de los votos presen-
tes. EI quórum de asistencia 
en segunda convocatoria 
para resolver asuntos ordi-
narios en cualquiera que sea 
el número de acciones repre-
sentadas y sus resoluciones 
se tomarán por mayoría de 
los votos presentes. 
En Acajutla, departamento de 
Sonsonete, a los catorce días 
del mes de abril del año 2023. 

Marco René Martínez 
Estrada

Director Presidente y 
Representante Legal

GASOHOL DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V.

2a. Publicación
(26-28 Abril, 5 Mayo/2023)

No. de Expediente : 
2023213689 
No. de Presentación: 
20230356126 
CLASE: 33. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado NICOLE MARIE 
MENENDEZ JUBIZ, de 
nacionalidad SALVADOR-
EÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra WINECO y diseño, 
que se traduce al castellano 
corno Compañia de Vinos, 
que servirá para: AMPARAR: 
VINOS. Clase: 33: 
La solicitud fue presentada 
el día veintisiete de marzo 
del dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-

vos, .San Salvador, treinta de 
marzo del dos mil veintitrés.

Jorge Martínez Lacayo
Registrador Auxiliar

2sa. Publicación
(26-28 Abril, 03 Mayo/2023)

No. de Expediente : 
2023213693 
No. de Presentación: 
20230356132 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado ROBERTO ANTO-
NIO DELGADO GOMEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de VIVING, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: VIVING, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro del NOMBRE CO-
MERCIAL, consistente en: la 
palabra viving y diseño, que 
servirá para: IDENTIFICAR: 
UNA EMPRESA DEDICADA 
A VENTA DE MUEBLES DE 
OFICINA. 
La solicitud fue presentada el 
día veintisiete de marzo del dos 
mil veintitrés. 
veintinueve de marzo del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintinueve de 
marzo de dos mil veintitrés.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(26-28 Abril, 3 Mayo/2023)

EDICTO 
EDGARDO ANTONIO MOLI-
NA MORALES, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en Diecisiete Calle Poniente, 
Edificio Bonilla, Número Cua-
trocientos Diecinueve, Local 
Dos, Centro de Gobierno, de 
la ciudad y departamento de 
San Salvador, al público en ge-
neral, HACE SABER: Que por 
resolución del suscrito Notario, 
proveída el día trece de abril de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con Beneficio de Inventario 
de parte de la señora ANA-
DEYDA DE LOS ÁNGELES 
URRUTIA PAREDES sobre la 
herencia testamentaria que a 
su defunción dejara la señora 
ANADEIDA DEL CARMEN 
PAREDES CALLES conocida 
por ANADEIDA DEL CARMEN 
PAREDES DE URRUTIA, 
ANADEYDA DEL CARMEN PA-
REDES, ANADEIDA PAREDES 
DE URRUTIA y ANADEYDA 
DEL CARMEN PAREDES DE 
URRUTIA, en su calidad de hija 
testamentaria, habiéndosele 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este me-
dio se citan a todos los que 
se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, 
contados desde el día siguiente 
a la última publicación del 
presente edicto. Librado en la 
ciudad de San Salvador, a los 
diecisiete días del mes de abril 
de dos mil veintitrés. 

LIC. EDGARDO ANTONIO 
MOLINA MORALES

NOTARIO
3a. Publicación

(26-27-28 Abril/2023)

EDICTO
MARIA RENEE REBOLLO 
MELARA, Notario, del domicilio 
de San Salvador, Departa-
mento de San Salvador, con 
Oficina Jurídica ubicada en 
COLONIA CAMPESTRE, PA-
SAJE NUMERO DOS, CASA 
NUMERO MIL VEINTICINCO, 
COLONIA ESCALÓN, CIUDAD 
Y DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR HACE SABER: 
Que por resolución de la 
suscrito notario, proveída a las 
ocho horas del día veinticuatro 
de abril de dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con beneficio de 
inventario, la herencia testada 
que a su defunción, ocurrida en 
la ciudad de San Salvador, a las 
ocho horas del día veintiocho 
de marzo de dos mil ocho que 
dejara el señor LUCIO EMILIO 
RODRIGUEZ FLORES, a la 
señora: CRISTINA ELIZABETH 
JIMENEZ ahora CRISTINA 
ELIZABETH JIMENEZ VIUDA 
DE RODRIGUEZ en su calidad 
de heredera testamentaria, 
habiéndose conferido la admi-
nistración y representación inte-
rina de la sucesión testada, con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos de 
la referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente 
a la publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina 
de la Notaria MARIA RENEE 
REBOLLO MELARA.
En la ciudad de San Salvador, 
a las nueve horas del día 
veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés.

MARIA RENEE REBOLLO 
MELARA
NOTARIO

3a. Publicación
(26-27-28 Abril/2023)

CONVOCATORIA 
La Junta Directiva de INMO-
BILIARIA ALDESA, S.A. de C. 
V., convoca a los Señores Ac-
cionistas a Junta General, para 
conocer asuntos de carácter 
ordinario, la cual se llevará a 
cabo el día quince de mayo de 
dos mil veintitrés, a partir de las 
quince horas, en la 57 avenida 
norte #130. Edificio Sogesa, 
San Salvador, en la que se 
tratará la siguiente agenda: 
1.- ESTABLECIMIENTO DE 
QUORUM. 
2.- LECTURA Y APROBACION 
DEL ACTA ANTERlOR. 
3.- LECTURA Y APROBA-
CION DE LA MEMORIA DE 
LABORES 2022.
4.- LECTURA Y APROBACION 
DEL BALANCE GENERAL AL 
31 DE DICIEMBRE 2022 Y ES-
TADO DE RESULTADOS 2022. 
5.- INFORME DEL AUDITOR 
EXTERNO. 
6 . -  A P L I C A C I O N  D E 
UTILIDADE.S 
7.- ELECCION AUDITOR 
EXTERNO Y FIJACIÓN DE 
EMOLUMENTOS.

8 . -  ELECCION JUNTA 
DIRECTlV.A 
9.- ALTERNATIVAS DE SOLU-
CION ANTE LA OCUPACIÓN 
DEL TERRENO EN SOYA-
PANGO. 
10.- VARIOS 
Para conocer de los asuntos de 
carácter ordinario, deben estar 
presentes o representadas por 
lo menos la mitad más una de 
las acciones o sea 142.501 
acciones. 
En caso no hubiese quórum en 
la hora y fecha expresadas, se 
cita por segunda vez para el 
día dieciséis de mayo de dos 
mil veintitrés, a la misma hora 
y en el mismo lugar; en este 
caso, la Junta se celebrará con 
cualquiera que sea el número 
de accionistas presentes o 
representados.
Lourdes, Colón a los diez dias 
del mes de abril del dos mil 
veintitrés.

JOSE ROBERTO 
DUARTE S. 

PRESIDENTE
INMOBILIARIA ALDESA. 

S.A. DE C.V.
3a. Publicación

(22-26-28 Abril/2023)

La solicitud fue presentada el 
día catorce de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de 
marzo del dos mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(24-26-28 Abril/2023)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme la 
tranquilidad que tanto ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme a la 
gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 15 
días empezando un viernes 
publicar antes de los 8 días.

(S.R.A.G.)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(S.R.A.G.)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(S.R.A.G.)
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Confío en ti, Dios Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, mi 
Señor, Jesús mi único 
Salvador con todas las 
fuerzas de mi alma te 
pido me concedas las 

gracias que tanto DESEO
Rece 9 Aves Marías 

durante 9 días, 
pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 

publique  esta oración, 
se cumplirá aunque no 
lo crea, observe qué 

ocurrirá el cuarto día de 
su publicación.

(Reynaldo)

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

CONVOCATORIA
La Junta Directiva de RIO 
ZARCO, S.A. DE C.V., 
convoca a sus Accionistas a 
Celebrar JUNTA GENERAL 
ORDINARIA, que se reali-
zará en el domicilio social 
de la Sociedad en la Sexta 
Avenida norte Final, Conti-
guo a Colonia Esmeralda, en 
esta ciudad a las Diez horas 
del día dieciséis de mayo de 
dos mil veintitrés. En dicha 
Junta General Ordinaria se 
conocerán los asuntos que 
se detallan a continuación: 
ASUNTOS DE CARÁCTER 
ORDINARIO 
1) Lectura y aprobación del 
Acta anterior No. 76 día 
dieciocho de mayo de 2022. 
2) Memoria de Labores de 
la Junta Directiva por el 
período comprendido entre el 
Primero de Enero y el Treinta 
y uno de diciembre del año 
dos mil veintidós. 
3) Balance General al Treinta 
y uno de diciembre del año 
dos mil veintidós, Estado de 
Resultados por el periodo 
comprendido entre el Pri-
mero de Enero y el Treinta 
y uno de diciembre del año 
dos mil veintidós y Estado de 
cambios en el Patrimonio por 
el período comprendido del 
Primero de enero al Treinta 
y uno de diciembre del año 
dos mil veintidós. 
4) Informe del Auditor Exter-
no de la Sociedad. 
5) Elección del Auditor Ex-
terno y Auditor fiscal. 
6) Aplicación de Resultados 
del año 2022. 
El Quórum necesario para 
celebrar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas en 
primera Convocatoria, se 
conformará con la asistencia 
de la mitad más una de las 
Acciones de la Sociedad y 
además de la mitad más una 
de las acciones de la socie-
dad para Resoluciones. Si no 
hubiere Quórum en el lugar, 
fecha y hora señalados, se 
convocará por Segunda Vez 
para celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas 
para el siguiente día dieci-
siete de mayo de dos mil 
veintitrés, a las Diez horas; 
en el mismo lugar, en este 
caso, la Junta será válida con 
la asistencia de cualquiera 
que sea el número de las 
acciones representadas de la 
sociedad y las resoluciones 
serán válidas si son tomadas 
por la mayoría de los votos 
presentes. 
Santa Ana, 13 de abril de dos 
mil veintitrés. 
Lic. Ángel Alfredo Batle 

Ordoñez 
Director Presidente

3a. Publicación
(24-26-28 Abril/2023)

EDICTO
MÓNICA LISSETTE MAR-
TELL GRANADOS, No-
tario, del domicilio de San 
Marcos, departamento de 
San Salvador, con oficina 
ubicada en: Entre diecinueve 
y veintiuna Avenida Norte 
sobre Alameda Juan Pablo 
Segundo, Centro Interna-
cional de Servicios, Puerto 
Bus, local número cuatro, 
San Salvador, San Salvador, 
al público en general HACE 
SABER:  Que por resolu-
ción de la suscrita notario 
proveída a las diecisiete 
horas del día veinticuatro 
de abril del presente año, 
se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio 
de inventario, de parte de RUTH 
CELINA LÓPEZ DE LEÓN DE 
MEDRANO, RHINA YANETH 
LÓPEZ DE ARCE, Y KEVIN 
EMMANUEL SERPAS LÓPEZ, 
las dos primeras en calidad 
de hijas sobrevivientes de la 
referida causante, y el tercero 
en calidad de cesionario del 
cedente Elmer Vinicio López de 
León, de la herencia intestada 
que a su defunción, ocurrida en 
Colonia Retana, casa número 
once, de la ciudad de Santo 
Tomás, departamento de San 
Salvador, a las diecisiete horas 
y veinticinco minutos del día 
veintisiete de enero de dos mil 
seis, a consecuencia de falla 
orgánica multisitémica, dejó la 
señora: TOMASA LÓPEZ DE 
CASTRO, conocida por TO-
MASA LÓPEZ. Habiéndosele 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio, 
cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida he-
rencia, para que se presenten 
a esta oficina en el término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación 
del presente edicto. Librado en 
la oficina de la Notario MÓNICA 
LlSSETTE MARTELL GRA-
NADOS. En la ciudad de San 
Salvador, departamento San 
Salvador, a las siete horas del 
día veintiséis de abril de dos 
mil veintitrés.
LICDA. MÓNICA LlSSETTE 

MARTELL GRANADOS
NOTARIO

2a. Publicación
(27-28-29 Abril/2023)

GUSTAVO ADOLFO GAMEZ 
RODEZNO, Notario, del domici-
lio de Chiltiupán, departamento 
de La Libertad, con oficina 
ubicada en Avenida Monseñor 
Romero y Segunda Calle 
Oriente Local 1-C, Zaragoza, 
departamento de La Libertad, 
al público para efectos de ley 
HACE SABER: Que por reso-
lución dictada a las diez horas 
del día veintiuno de marzo 
corriente, se ha DECLARADO 
HEREDERA DEFINITIVA con 
Beneficio de Inventario de la 
Herencia Intestada que a su 
defunción dejó la causante 
señora VICENTA GARCIA, 
conocida por MARIA VICENTA 
GARCIA y por MARIA VICEN-
TA GARCIA MENDEZ, fallecida 
en Stanford Hospital, Stanford, 
Santa Clara, California, Es-
tados Unidos de América; a 
las veintitrés horas y treinta 
y dos minutos del día catorce 

de mayo de dos mil dieciséis, 
siendo Arrowhead Lane, Menlo 
Park, San Mateo, California 
Estados Unidos de América, 
el lugar de su último domicilio, 
a la señora ISABEL GARCIA 
HENRIQUEZ, con DUI No. 
05702809-1, como Heredera 
Intestada de la causante, con-
firiéndosele la Administración 
y Representación  DEFINITIVA 
de la mortual expresada. Libra-
do en la ciudad de Zaragoza, 
departamento de La Libertad, 
a veinticuatro de marzo de dos 
mil veintitrés.

LIC. GUSTAVO ADOLFO 
GAMEZ RODEZNO

NOTARIO
Unica Publicación

(28 Abril/2023)



CONTRA
 DEP   RTES

Viernes 28 de abril de 2023    Diario Co Latino14

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

La CONCACAF 
dio a conocer este 
jueves los detalles 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

Samuel Contreras, Ale-
jandro Monterroza y 
Marvin Hernández 

conformaron la delegación en-
viada por la Federación Salva-
doreña de Boxeo (FESALBOX), 
al Campeonato Mundial Mas-
culino de la Asociación Inter-
nacional de Boxeo (AIB, por 
sus siglas en inglés), que se lle-
vará a cabo en Tashkent, capi-
tal de Uzbekistán, entre el 30 
de abril al 14 de mayo. Los pri-
meros enfrentamientos se lleva-
rán a cabo el 1 de mayo y las fi-
nales el 13 y 14 de mayo.

Monterroza y Hernández 
son estudiantes de la Facultad 
de Odontología y de la Facul-
tad de Ingeniería y Arquitectu-
ra de la Universidad de El Sal-

vador (UES), respectivamente. 
Además, son miembros del club 
de boxeo de la institución. Am-
bos han representado a la UES en 

campeonatos nacionales e inter-
nacionales dirigidos por el Licen-
ciado David Barrientos, en el que 
han formado un nivel importan-

te para ser convocados por la se-
lección nacional.

Samuel Contreras, una de las 
promesas del deporte en el país, 
estuvo ubicado por primera vez a 
finales de 2022 en el top 20 del 
ranking mundial de la IBA, lue-
go de consagrar la casilla 17 en la 
categoría juvenil de 60-65 kg. Por 
otra parte, Hernández acumu-
ló medallas de bronce en 2017, 
2018 y 2019 en el Torneo Inter-
facultades, una medalla de plata 
en el torneo élite nacional 2020 y 
2021, cuatro peleas internaciona-
les, y tres peleas de ranking nacio-
nal. El evento deportivo organiza-
do por la AIB registró a 104 paí-
ses para participar en la discipli-
na, con más de 640 boxeadores de 
13 categorías inscritos, para en-
frentarse en el Humo Arena, esta-
dio de hockey más grande de Asia 

del torneo clasificatorio feme-
nino 2023 rumbo a la Copa de 
Oro W del próximo año, edi-
ción inaugural de la catego-
ría en la cual 33 selecciones de 
la federación se dividieron en 

tres ligas, con base al orden de 
la clasificación de la misma, y 
donde El Salvador será cabeza 
de serie de la Liga B. El torneo 
se disputará en septiembre, oc-
tubre y noviembre de este año, 
en las fechas establecidas por 
la FIFA.

La Liga A estará conforma-
da por los nueve equipos me-
jor clasificados de la confede-
ración, divididos en tres gru-
pos de tres. En ella estarán Ca-
nadá, Jamaica, Costa Rica, Mé-
xico, Panamá, Haití, Trinidad 
de Tobago, Guatemala, Rico y 
San Cristóbal y Nieves.

La Liga B con los siguien-
tes 12 equipos mejor clasifica-
dos divididos en tres grupos 
de cuatro equipos: El Salva-
dor, Guyana, República, Do-
minicana, Bermudas, Nicara-
gua, Antigua y Barbuda, Hon-

duras, Surinam, San Vicente 
y las Granadinas, Martinica, 
Barbados y Dominica.

Liga C, los dos equipos con 
el ranking más bajo y dividi-
dos en tres grupos de cuatro 
equipos, con Islas Vírgenes de 
EE. UU., Belice, Curazao, Islas 
Caimán, Aruba, Granada, An-
guila, Islas Turcas y Caicos, Is-
las Vírgenes Británicas, Guada-
lupe, Bahamas y Sint Maarten.

Luego de la fase de grupos, 
con partidos de ida y vuelta, 
los tres ganadores de la Liga A, 
o sea, tres equipos en total, cla-
sificarán para la fase de grupos 
de la Copa Oro W 2024. Jun-
to a ellos, los segundos lugares 
de la liga A y los primeros de 
la liga A, avanzarán a los preli-
minares de la Copa Oro. 

El sorteo oficial de la clasi-
ficatoria rumbo a la Copa Oro 

W 2024 se llevará a cabo el 
miércoles 17 de mayo, un 
sorteo para cada liga, tres 
bombos para la Liga A, 4 
para Liga B y C. Cada liga 
comenzará seleccionando 
a un equipo del bombo 1 y 
ubicando a esta nación en el 
grupo A de su respectiva liga. 
Continuará con los equipos 
restantes del bombo 1 y se-
rán colocados en el grupo 
en orden secuencial y con 
el mismo proceso serán los 
bombos restantes. 

La Copa Oro W 2024 se 
disputará entre el 17 de fe-
brero y el 10 de marzo, en 
Estados Unidos, pero an-
tes seis naciones de CON-
CACAF concluirán la Copa 
Mundial Femenina de la 
FIFA Australia y Nueva Ze-
landa en agosto.

La CONCACAF detalla clasificatoria 
para la Copa Oro W 2024

Delegación de boxeo hacia el Campeonato 
Mundial Masculino de la IBA en Uzbekistán

Central con una capacidad para 
albergar a 12.500 personas.

De acuerdo a la IBA, sie-
te campeones mundiales se en-
cuentran entre los que lucharán 
por el título en Tashkent, entre 
ellos: Sofiane Oumiha, de Fran-
cia, los japoneses Tomoya Tsu-
boi, y Sewonrets Okazawa, Lo-
ren Alfonso de Azerbaiyán, Sa-
ken Bibossinov de Kazajstan, 
Yoelis Hernández y Julio La 
Cruz de Cuba, para ir por el 
oro.

Estará en juego el doble fon-
do de premios en metálico de 
5,2 millones de dólares, y los 
medallistas de oro recibirán 
$200 mil, y para los semifinalis-
tas el premio es de $100 mil y el 
tercer lugar obtendrá $50 mil, 
según dio a conocer la asocia-
ción.

La delegación de la Federación Salvadoreña de Boxeo (FESALBOX) 
participará en el Campeonato Mundial Masculino de la Asociación In-
ternacional de Boxeo, que se llevará a cabo en Tashkent, capital de 
Uzbekistán.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

El Salvador será cabeza de serie de la Liga B, en el sorteo de la clasificatoria rumbo 
a la Copa Oro W 2024, a disputarse en Estados Unidos. Foto: Diario Co Latino /La 
seLeCta. 


